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Esta ·' comisión Consultiv,a podrá reunirse siempre q,ue lo 
estime conveniente y de- forma obligatoria uma vez cada quin
cena durante la: campafia de expórtacióo" debIendo co~unl- ' 
car por el medio más rápido la situación' del mercado ' y los to
pes máximos, de absorción 

3. En" las Delegacld1'les Regionales de Comercio de Las Pal
mas, Sapta Cruz de Tenerife y Valencia "radicarán laseomi
siones consultivas' para. la exportación de Tomate, Fresco de 
Invierno bajo 1a presidencia del Delegado Regional de Comer
cio respectivo. Su organización y funciones serán las que es
tablece la' Orden ministerial de 3'Q de noviembre de 1961 y 
disposiCiones complementarj.as, asi como las normas de la 
pr~nte Orden. 

Norma XVI.-DISPOSICIONES COMPLEMENTARlAS. 

Se autoriza a la Dirección 'General' de Qoooercio Extertor 
para que dicte las disposi!!1ones complementarias de estas nor
mas. 

Lo Que se comunica a VV. n. para su '~onooimiento y eiee. 
tos consiguientes. 

Dios guarde a VV.I1.,muchoB aiioa. 
Madrid. 12 de junio de 1962. ' 

OLLASTRES 

Ilmos. Sres. Directores generales de Coinercio' EXterior y de 
Ex\ilansión Comercial. 

II. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección G.eneral del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se jubil(l al Topógra
.fa ayudante mayor de Geografía y Catastro don An
tonio Vega Henares, por haber cumplido la edad re
glamentaria, 

Habiendo cumplido el dia 16 del corriente Imes. de mayo la 
edad reglamentaria de jubilación ' el Topógrafo Ayudante Ma
yor de Geografía y Catastro, Jefe de Admiriistración ciVil de 
primera clase, don Antonio Vega Henares, 

Esta Dirección General, de confqrmldad eon la ' propuesta 
hecha pOI esa Sección. y en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
27 de diciembre de \1934. en el vigente Reglamento de Cla¡¡es 
Pasivas y en el Decreto de 15 de junio de 1939, ha tenido a 
bien declararle flJ.bilado en dicha fecha, con el haber que por 
clasificación le corresponda .. 

Lo .dlgo a V. S. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. S. muchosafios. 
Madrid, 19 de mayo de 1962.-El Director general, Vicente 

Puyal. 

Sr. ~genierO, Jefe d:e la Sección séptima (Personal). 

1\1INISTERIO 
DE ASUNTOS E~TERIORES 

DECRETO 1324/1962, de 7 cíe juniO, por el que se desígna 
Émbajador de. España cerca de Su Majestad el Rey 
de Tailandia a don Santiago Ruie T~b.anera; 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
ticinco de mayo de mil novecIentos sesenta :/ dos, 

Vengo e1\ designar E!Ilbajador de Espafia cerca de' Su Ma-
jestad el Rey de Tailanaia a don santiago Ruiz Tabanera. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
&- siete de junio de mil novecientaS sesenta y dos. 

FRANCISCO ~ANCO 

El Ministro de Asuntos Exterlore3. 
'Ea.NANDO MARIA CASTIELLA y MAlZ 

ORDEN de 17 de mayo de 1962 por la que se nombra 
Auxiliar de tercera clase de la escala auxUiar del 
Cuerpo Admíni.~trativo de lo¡¡ Tribunales a don POm
pi/io Domingo Del;¡ado , Castellano. 

Ilmo. Sr.: De conformid!1d cón lo. preven1do en la Ley de 
22 de diciembre de UJ55 .y disposicIones ,orgánicas: vigentes. 

Este Ministerio acuerda nom/:Jrar A uíciliar de tercera clltse 
de la Escala AUxiliar, del Cuerpo Administrativo de los TribU
nales, con el .haber anual de 9:600 pesetas. más las gratifica
ciones que lesalmente le correipond::m. a don Pomp1Uo Do
mingo Delc;ado Castellano, Aspirante a lnt~reso en la referida 
Escala, destinándole a prestar sus serviCios a la Secretaria ' 
de Gobierno de la AUdicl1cla Terrltorlál de Sevilla. de euyb 
cargo deberá posesionarse dentro del plazo reglamentario. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
,Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 17 de mayo de 1962.-P. D., R. oreja. 

nmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 29 de mayo de 1962 por la que se cO'lnunica 
el nombramiento. para la Dignidad Eclesiástica que se 

, cita 'del muy ilustr(señor don Doroteo Ferntw.d.ez Ruia. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que, establece' el articulo 
tercero del Convenio de . 16 de juliO' de 1946. sancionad'o por tll 
vigente Concordato. Su Santidad el Papa, previa presentaCión 
de E?u Excelencia ,el Jefe del Estado. ha nombrado 'Abad de la 
Santa e Insigne Iglesia.. Magistral. de AlCalá dé Henares al 
muy !lustre séfior don Daroteo Fernández' Ruiz. I 

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectpS ccm
sigUientes. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 29 de mayo de 1962. 

Ilmo. Sr. Director ¡¡eneral de Asuntoa Eclesiást1coa. 


